RES. 2000/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001087, Ent. N° 2283/16)

VISTO: la Nota de fecha 25/04/16 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado del reembolso a la firma Wartsila, del pago efectuado a B.P.S., por un monto de $ 14:813.066 más impuestos, derivado de la Contratación Directa K38125 para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 08-1449 de fecha 30/10/08, el Directorio adjudicó, al amparo de los Literales I) y U), numeral 3, del                                                              Artículo 33 del T.O.C.A.F., a Teyma Uruguay S.A. y a Saccem, la contratación llave en mano de motores a pistón, para generación eléctrica y sus correspondientes servicios de operación y mantenimiento, por un total de                            $ 3.843:389.596,86, previéndose  asimismo, el servicio de operación y mantenimiento (ítem 4), por dos años, con opción a dos años más;

2) que, por Resolución Nº R 09.-1651 de fecha 23/12/09, el Directorio autorizó la cesión del contrato para la operación y mantenimiento de la Planta de motores para generación eléctrica, suscrito el 26/12/08, efectuada por el Consorcio Teyma Uruguay S.A. a favor de Wartsila Uruguay S.A. el 29/12/08; en su oportunidad, este Tribunal no formuló observaciones a la cesión de contrato;

3) que con fecha 10/08/15, Wartsila reclamó el reembolso de la suma de $ 14:813.066 abonada al Banco de Previsión Social, por concepto de aportes bonificados incurridos por aplicación del decreto del Poder Ejecutivo 10/009, respecto a la nómina de trabajadores que realizaron servicios de operación y mantenimiento de motores en el período octubre de 2009 a abril de 2015;

4) que, por resolución R 15.-2138 de fecha 01/10/15, el Directorio ordenó el gasto de $ 14:813.066, más impuestos, a favor de la empresa Wartsila Uruguay S.A., por concepto de mayores costos generados, por aplicación de la normativa citada; 

  5) que  este Tribunal, en sesión de fecha 25/11/15, observó el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

6) que en la oportunidad, por resolución de Directorio G.G. N° 002/2016 de fecha 05/01/16, se dispuso la reiteración del gasto de                     $ 14:813.066, más impuestos, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/11/15;

2) Comunicar la presente a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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